
Sede Social 
Avda. Icaria, 133 - 135 | 08005 Barcelona 
T 934 867 400 
mutua@mutuaintercomarc 
al.com www.mutua- 
intercomarcal.com 

 

ANEXO III.2.- DECLARACIÓN RESPONSABLE COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN 
DE MEDIOS MATERIALES Y/O PERSONALES 

El/la Sr/a. .............................., con DNI núm........................., actuando en nombre 
propio y 
derecho / en representación de la entidad ....................................... (licitador)., en 
su 
condición de ......................................... y con poderes suficientes para suscribir la 
presente 
declaración responsable, enterado de la convocatoria del procedimiento de 
contratación para la adjudicación del Contrato ............................... , con el número 
de 
referencia del expediente .......... , se compromete a adscribir a la ejecución del 
Contrato los 
siguientes medios materiales y/o personales a efectos de su admisión en el 
procedimiento de adjudicación: 

1.- COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS PERSONALES 

 
Los licitadores para llevar a cabo la prestación del servicio objeto de licitación 
deberán aportar los medios personales inherentes al objeto del contrato. Es decir, 
deberán identificar en su propuesta los profesionales que prestarán estos 
servicios. Asimismo, estos profesionales deberán estar disponibles durante toda la 
vigencia del contrato: 
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En todos los lotes, para adjudicar, será necesario adjuntar la titulación, el certificado 
de colegiación y el seguro de responsabilidad civil correspondientes de los 
licitadores que han presentado ofertas con carácter formal.  
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Dicha póliza de Responsabilidad Civil Profesional debe cubrir las posibles 
responsabilidades de la entidad o del personal a su servicio, que se deriven de la 
actividad profesional prestada a los pacientes, durante toda la vigencia del concierto 
en los términos y condiciones establecidos en los pliegos que rigen esta licitación. 
Se deberá de acreditar que los profesionales que vayan a prestar el servicio de 
diagnóstico por la imagen poseen las titulaciones profesionales exigidas por la 
legislación vigente. 

El personal adscrito al contrato no podrá incurrir en ninguno de los supuestos 
jurídicos de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones 
Públicas, previsto en la ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del 
personal al servicio de las Administraciones Públicas, acreditándolo mediante una 
declaración responsable.  

Se deberá de cumplir con lo establecido en el Real Decreto 1630/2011, y en el RD 
598/1985 de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al servicio de la 
administración pública del Estado, de la Seguridad Social y de los Organismos y 
Empresas dependientes, y particularmente con la normativa específica de desarrollo 
de la CA en esta materia. 

 

*Para cada lote la empresa adjudicataria designará un responsable sanitario del 
contrato.  

 

Acreditación de la adscripción de medios personales: El licitador deberá presentar, 
junto con su oferta, una declaración responsable firmada por cada uno de los 
profesionales sanitarios propuestos, en la que se comprometan a participar en la 
ejecución del contrato en caso de resultar adjudicatario.  

Se deberá hacer aportación de la siguiente documentación:  

• Copia de los títulos habilitantes para ejercer la profesión que corresponda, 
según el lote por el que oferte.  

• Currículum vitae actualizado de cada uno de los profesionales puestos a 
disposición.  

• Informe de situación de alta laboral en la Seguridad Social en Régimen 
especial de trabajadores autónomos (RETA), o en la Mutualidad de previsión 
social alternativa (si procede). 

*El número de profesionales adscritos deberá mantenerse durante toda la vigencia 
del contrato, debiendo el adjudicatario de prever su sustitución en caso de que sea 
necesario, teniendo el nuevo personal que cumplir con los mismos requisitos de 
cualificación, y debiendo de informar estos cambios en la plantilla a los servicios 
médicos de Mutua Intercomarcal. 

 

 

 



Sede Social 
Avda. Icaria, 133 - 135 | 08005 Barcelona 
T 934 867 400 
mutua@mutuaintercomarc 
al.com www.mutua- 
intercomarcal.com 

 

2. - COMPROMISO DE ADSCRIPCIÓN DE MEDIOS MATERIALES 

 
- Requisitos Generales de las Instalaciones 

 

• Superficie mínima: 50 m² destinados exclusivamente a la prestación del 
servicio (sin incluir recepción ni áreas generales). 

• Accesibilidad: El edificio y sus dependencias deberán estar libres de barreras 
arquitectónicas, conforme a la normativa vigente. 

• Condiciones ambientales: Espacios con ventilación, iluminación y 
dimensiones adecuadas para cada actividad sanitaria. 

• Servicios básicos: Garantía de suministro eléctrico y de agua en zonas 
críticas, iluminación y señalización de emergencia. 

• Confort y seguridad: Instalaciones adaptadas para asegurar la comodidad y 
protección del paciente. 

• Mantenimiento: Las instalaciones deberán mantenerse en perfectas 
condiciones de uso y limpieza. 

 

- Zonas Funcionales Mínimas 

 

El centro deberá contar, como mínimo, con las siguientes áreas: 

 

• Consulta médica: Para atención sanitaria general y urgencias. 

• Sala de espera: Espacio cómodo y adecuado para pacientes. 

• Sala de curas/yesos: Dotada del material necesario para curas e 
inmovilizaciones. 

• Aseos: Adaptados para personas con movilidad reducida. 

• Área de fisioterapia: Con gimnasio, boxes individuales para preservar la 
intimidad y sala de espera específica. 
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- Equipamiento de Fisioterapia (si aplica según lote) 

 

• Material fungible: Con certificación CE. 

• Equipos electromédicos mínimos: 

 

 o TENS 

 o Ultrasonidos 

 o Magnetoterapia 

 o Physium (multitherapy) 

 o Infrarrojo 

 o Electroestimulador 

 

- Radiología y Diagnóstico por Imagen (si aplica según lote) 

 

• Sala adecuada para la realización de RX, ecografías, resonancias magnéticas 
y otras pruebas indicadas en el lote correspondiente. 

• Cumplimiento estricto de la normativa vigente en materia de 
radiodiagnóstico. 

• Documentación obligatoria: Certificado de inscripción en Industria de la 
Instalación, Programa de Garantía de Calidad, Programa de Protección Radiológica, 
controles y memorias anuales, de acuerdo con la legislación vigente. Dicha 
documentación debe de encontrarse a disposición de la mutua, si así fuera preciso. 

 

- Equipamiento Técnico y Material Sanitario 

• Equipos electromédicos y de diagnóstico en perfecto estado, con servicio de 
mantenimiento que garantice tiempos mínimos de parada. 

• Material de urgencias: Camillas, desfibrilador, tensiómetros, material de 
curas e inmovilización, medicación de urgencia. 

• Equipamiento informático para gestión de citas, historiales clínicos y 
comunicación con Mutua Intercomarcal. 

• Todos los equipos deberán cumplir normativa vigente y contar con 
certificación CE. 
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Firma electrónica de la persona que formula la proposición. 
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